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SE PUBLICA LOS AllRTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS,

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre-q 
taríos reciban este Boletín, dispondrán que se fije; 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- ; 
necerá hasta el recibo del número siguiente. j

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oticialmente en ella, y desde cuatro días después .. 
para los deinás pueblos de la misnia provincia. [Ley de ó { 
de Noviembre de 182iT•Y \

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
trieta responsabilidad de conservar los números de esto 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico. '

PARTÉ OFICIAU

PRIMERA SECCION,.

('Gaceta del 25 de Netiemt>rcJ

' PRESIDENCIÁ
’ DEI* '

CONSEJO DE MINISTROS.

EXPOSICION.

Sr. Presidentér Ed todos twnipos 
se han preocupado los Gobiernos 
de la suerte de los qué defienden 
en los campos de batalla la liber
tad, el honor y la vida de la patria . 
Là ley de 8 de Julio de I860 sobre 
recompensas militares, al declarar 
en su art. 9.*^ qüe los individuos-de 
la clase de tropa que hayan vertido 
su Sangre por ella son dignos de 
su reconocimiento, les otorgó un 
derecho preferente á ser colocados 
en la Guardia civil, Carabineros, 
cuerpos municipales, guardas de 
montes y demás destinos de la Ad
ministración civir del Estado cor
respondientes á su clase y que es
tén en aptitud de desempeñar; pero 
esta disposición, suficiente para 
circunstancias normales y ordina
rias, debe ampliarse cón arreglo á 
lo que exigen nuevas y apremian
tes necesidades y el solícito interés 
con que el Gobierno procura mejo
raría condición de aquellos bene
méritos individuos del Ejército y 
Armada, y de sus familias que su
fren más directa é inmediatamente 
las consecuencias de la inicua re
belión carlista.

Los destinos delà clase indicada 
que existen en la Administración' 
civil del Estado no bastan para sa
tisfacer esas exigencias de la jus
ticia, y no se compadecería con 
esta el que los’ Ayuntamientos y 
las Diputaciones provinciales, fun
dándose en la atribución que las le

que es de ia previsión mas vulgar [ 
y de la justicia mas notoria que al í 
lado deles ásperos deberes de los sol
dados figuren los derechos.que ad
quieren á la gratitud de la patria, 
comoes conveniente y necesario que 
sepan que si hay castigos en la Or
denanza para los de viciosa conduc
ta, el Gobierno cuida tambien de 
asegurar recompensas á los que 
acrediten virtudes militares en su 
hoja de servicios. : ,

. Fundado, pues, en estas conside
raciones, y creyendo interpretar 
fielmente sus nobles y patrióticos 
deseos en favorfiel ejército, el Con
sejo de Ministros tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. E. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Setiembre de 1874. 
—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta.

DECRETÓ.

q^eniendo en cuenta las razones 
expuestas.por el Consejo de Minis 
tros, . .

Vengo, en decretar lo siguiente:
: Artículo 1? Las vacantes que 

ocurran en lo sucesivo en las pla
zas de portero, ordenanzas, mozos 
de oficio, guardias de órden público 
de. montes,,rurales, municipales, de 
consumos, fiel patrimonio reser
vado al último Monarca, vigilantes 
de ferro carriles, peones camineros, 
estanqueros, policía judicial y sfi- 
balternos de todas clases en los di
versos ramos de la Administración 
fiel Estado,, general, provincial y 
municipal, se proveerán, en licen
ciados con buena nota del Ejército 
y Armada en sus varios institutos.

Arte 2.*^ Tendrán déredio de 
prioridad en todos los casos los li
cenciados del ejército que durante 
la guerra actual continúen volun
tariamente en las filas por un perío- 
.do que no podrá bajar de seis me
ses, y los inutilizados en campaña 
que no lo estén para el puesto que 
soliciten, procedan de la clase.de 
tropa Ó de la clase de voluntarios.

yes les conceden para nombrar y se- j 
parar á sus empleados y dependieu- ' 
tes, no‘Contribuyeran á solventár j 
esa deuda de gratitud nacional éh j 
la forma qué pueden y deben ha
cerlo sin menoscabo de sus pecu
liares intereses ni de los servicios 
que les están encomendados; antes 
por el contrario, con ventaja de los 
unos y de. lo,s otros, porque intro- 
duciriañ en su administración un 
elemento de moralidad, de inteli
gencia y de disciplina.

Conocido el patriotismo y el amor 
á la libertad de fichas Corporacio
nes, no es lícito siquiera sospechar 
que dejarán (de, secundar en esta 
materia el pensamiento de la ley 
de 18 de Julio de i860 con la e?r 
tension que imponen das circuns
tancias porque el. pais atraviesa; 
pero el Go,bierno de la Nación con
sidera como uno, de sus mas impe
riosos deberes garantizar por todos 
los medios que están á su alcance 
el derecho preferente que tienen^ 
la ..consideración; de. la, patria los 
que .pdr'ella prodigan su sangre 
generosa en los, cuín pos de batalla 
ó se inutilizan en acto del ser
vicio para las dudas faenas de las 
armas, ,ó han pasado sus mejores 
.años sujetós a tá rígida disciplina 
militar, ó sufriendo las duras fáti- 
gas de la vida fiel sóldado.

También debe preocupárse ÿ se 
preocupa el Gobierno de la sitii.a- 
cion á que’ quedán reducidas Íás 
viudas y huérfanas' de los defensó-. 
res de la libertad y dél órden social, 
que por las' leyes vigentes mo tie
nen derecho á percibir cantidad al
guna en concepto de' pension ó 
Monte-pío, y ¿ara ello' propone que 
se provean en aquellas con prefe
rencia las expendedurías de efectos 
estancados, mientras llega el mo
mento en que sea posible adoptar 
otro gén<íro de resoluciones para re
mediar su infortunio.

No necesita el Consejo de Minis
tros esforzar las razones que abonan 
las determinaciones indicadas, por

Art. 3.^^ En adelante y bajo la 
responsabilidad de los que ordena
ren é hicieren el pago no se acre
ditarán haberes á los que ocupen 
las plazas á que se refiere el artícu
lo 1.?, sin que acompañen á los tí
tulos de los nombrados copias au
torizadas de sus licencias ó certifi
caciones de los Jefes de las oficinas 
respectivas en que, tambien bajo 
su responsabilidad, se haga constar 
que no hay aspirantes con las cir
cunstancias marcadas en lo.í artí
culos anteriores, ó que no reúnen 
las condiciones reglamentarias q.ué 
haya establecidas.

Art. 4.® Las viudas ó huérfanas 
de militares ó voluntarios muertos 
en campaña ó por consecuencia de 
heridas recibidas en función de 
guerra ó en acto del servicio que 
no perciban haberes pasivos, ten
drán tambien derecho preferente á 
ser colocadas en las expendedurías 
de efectos estancados y en todos 
los destinos de la Administración 
civil del Estado, de la provincia y 
del Municipio que hayan de pro
veerse en personas de su sexo'y 
no requieran conocimientos espe
ciales. En la toma de posesión de 
estas interesadas se seguirá un 
procedimiento análogo al estable
cido en el art. 3? con las plazas 

! reservadas á los licenciados del 
ejército.

Madrid veinticuatro de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco Serrano.—El Pre- 

¡ sidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

1 SEGUNDA SECCION, 
i ____
i' GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

É'. el día 14 del actual al efec- 
: tuar el encierro de los*novillos que 
■ habían de correrse en el pueblo de 
i Villanueva del Campo se desmandó
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uno de pelo oscuro, cornigacho del 
derecho con la marca de M. 0. en 
el lado izquierdo.

Se suplica á los Alcaldes que 
can luego como tengan alguna no
ticia del paradero del referido ani
mal, lo pongan en conocimiento de 
este Gobierno de provincia.

Valladolid 28 de Setiembre de 
1874.—E. G. L, Rafael GonzálezLi- 
quinano.

NuM. 92.

En la tarde del dia 23 del actual 
se han fugado de la cárcel del par
tido de Frechilla los presos cuyos 
nombres y señas se expresan á con
tinuación. En su virtud encargo á 
las Autoridades, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan á su busca y captura; 
y caso de ser habidos, sean pues
tos á mi disposición con las segu
ridades convenientes.

Valladolid 26 de Setiembre de 
1874.—El Gobernador, Ambrosio 
de Villava.

Nombras y señas de los fugados.

Celestino Silva Gimenez, de 48 á 
50 años, gitano: viste pantalón ra
yado, chaqueta de punto; alto, ojos 
castaños, cara larga, nariz larga, 
color moreno, barba entrecana.

Milian Pascual, es jóven, esta
tura cinco, pies y una pulgada, 
grueso, algo romo, pelo negro, bar
ba poblada, cara ancha, color bueno: 
viste pantalón de paño rayado re
mendado, sombrero hongo, blusa y 
chaqueta.

Julián Espeso, estatura regular, 
pelo rubio, pecoso de viruelas, de 
34 años, cara ancha, ojos castaños, 
nariz gruesa: viste pantalón de pa
ño azul rayado, chaqueta y blusa.

Isidoro Lopez, estatura baja, de 
35 años, cariseco, pelo y ojos ne
gros: viste pantalón de paño negro 
remendado, chaqueta larga negra 
remendada y sombrero hongo ne
gro. Estos tres naturales de.Vi
llada.

TERCERA SECCION.

Don Damon Odario de Toledo, Tucí 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Hago saber: que el dia diez y 
nueve del inmediato Octubre á las 
once de su mañana, se vende en 
público remate en la Sala de sesio
nes del Ilustre Ayuntamiento de 
esta Ciudad la finca que despues se 
mencionará para con su producto 
hacer pago á Doña Bárbara Fernan
dez, vecina de esta Ciudad, de la 
suma de die-z mil pesetas que adeu_ 
daba Don Pedro Hernández Vilian, 
su convecino, á Don Marcelino San

tos, marido de aquella: no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación: 
pues así lo tengo acordado en el ex
pediente ejecutivo que sigue él 
Procurador Don José Angel Rico en 
nombre de la Doña Bárbara.

Dado en Valladolid á veinte y 
cinco de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Ramón Oc
tavio. de Toledo. —Ante mí: José 
Hernández.

Dinca que se rende.

Una casa situada en la calle de 
Mantería señalada con el número 
siete moderno y puerta accesoria 
á la Rondilla de San Anton, seña
lada con el número seis, tiene jar
dín y en él pozo de aguas dulces 
valuada en la suma de catorce mil 
ochocientas cincuenta y cinco pe
setas á deducir cargas.

Num. 84.

En nombre del Presidente del Podér 
Egecutiro de la Depública Españo
la. El Licenciado Don Nicolas An- 
tomo Euare2^, Puez de primera ins
tancia de esta rilla de Denarente 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Miguel de Vega Moran, ve
cino de esta villa, para que en el 
improrogable término de quince 
dias contados desde la inserción de 
este edicto en el Doletin oficial de 
la provincia de Valladolid, compa
rezca en la Audiencia de este Juz
gado á practicar una diligencia 
acordada en la causa criminal que 
en sumario pende en el mismo con
tra Don Tomás Morán, Alcalde que 
fué de esta villa y los demás indi
viduos del Ayuntamiento de la 
misma, sobre perturbación civil en 
varias fincas del Excelentísimo Se
ñor Don Fernando Fernandez Ca
sariego; bajo apercibimiento que 
de no hacéHó, le parará el perjui- 
dio que haya lugar.

Benavente diez y siete de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro. —Nicolás Antonio Suarez. 
—Por mandado de S. S., José Teje
dor Llanos.

NuM. 87. '

Don Enrique Dúiz Crespo, Juez del 
partido de esta Ciudad de Zamora.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Baltasar Boizas Martin, 
natural y vecino del Arrabal de San 
Lázaro, de cuarenta años de edad, de 
estado viudo, sin hijos, sin apodo, 
no sabe leer ni escribir, sin domici
lio fijo, y ausente, suponiéndose se 
halle resifíiendo en la provincia de 
Valladolid, para que en el improro
gable término de diez dias.se pre
sente en este Juzgadoy por la Escri

banía del que refrenda con objetó 
de practicar cierta diligencia acor
dada en la causa que contra el mis
mo se instruye por hurto de ropas 
á Francisco Estrada Turrado, natu
ral de San Emeterio, Juzgado de 
La Viana, provincia de Oviedo; ba
jo apercibimiento de que en otro 
caso se le declarará rebelde y le 
parará el perjucio que haya lugar; 
sin que resulten de dicha causa 
otras señas particulares mas que 
las consignadas.

Al propio tiempo, en nombre del 
Presidente del Poder Ejecutivo ex
horto y requiero y de mi parte rue
go y encargp á las Autoridades y 
Policía judicial, en cuyo territorio 
ó distrito residiese ó fuese habido 
el citado procesado Baltasar Boizas 
Martin, procedan á su captura y 
presentación con las debidas segu
ridades en este Juzgado y término 
prefijado. Así lo tengo- acordado en 
auto de este dia.

Dado en Zamora á veintiuno de 
setiembre dé mil ochocientos se- 
tentay cuatro.—Enrique Ruiz Cres
po.—P. M. de S. S., Nicolás Rodrí
guez Tellez,

NüM. 83. •

Don José Martin y Martin, Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia de esta rilla de la Mota del 
Marqués. . '

Doy fé: Que en el incidente de 
pobreza seguido en éste referido 
Juzgado' y por mi téstimonio á ins
tancia de Santos Rico Bragado, 
vecino dé Benafarces, representado 
por él ProeuTador del mismo Don 
Cándido Gutiérrez Matallana, para 
litigar en reclamación del derecho 
que le asiste á la mitad de los bie
nes del Patronato vincular fundado 
por Don Andrés Rico y Catalina 
Hernández, como inmediato suce
sor de aquellos, Iia recaído ia sen
tencia que con su' pronunciamien
to á la letra dice así:

Sentencia.

En la villa de la Mota del Par
qués á veinte de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro; el 
Señor Don. Rafael García Crespo, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de la Mota del Marqués y sü 
partido; habiendo visto el anterior 
expediente promovido por Santos 
Rico Bragado, vecino de Benafarces 
en solicitud que se le declare pobre 
para litigar en reclamación del de
recho que le asiste á la mitacl de 
los bienes del patronato vincular 
fundado por Andrés Rico y Catali
na Hernández, como inmediato su
cesor de aquellos, y

l .° Resultando que per el Pro
curador Don Cán Udo Gutierrez 
Matallana, en legítima representa
ción fiel Santos Rico Bragado y en 
virtud de escrito presentado en 

die2 y siete de Julio próximo pása- 
do, se ha promovido incidente de 
pobreza pretendiendo se declare po
bre á su poderdante por carecer cíe 
bienes y con objeto de entablar la 
competente demanda sobre recla
mación en virtud del derecho que 
le asiste á la mitad de los^ bienes 
del patronato vincular fundado por 
AndréSíRieo y Catalina Hernández, 
vecinos que fueron de Benafarces, 
en diez y siete de Diciembre dé mil 
seiscientos sesenta y seis, solici
tando que las actuaciones que se 
practicasen se entendieran con el 
Promotor fiscal por no haber perso
na conocida con quien pudieran te
ner lugar.

2 .° Resultando que conferido 
traslado fiel auto fecha diez y ocho 
de Julio y pór término de seisfilas 
al. Promotor fiscal, este mánifiéstá 
en su dictámeu, que conviene á su 
derecho se. reciba el incidente á- 
prueba por el término legal, dentro 
del cúaPpfopondría ló que 'creyera 
asistirle en pró de los intereses de 
su representado.

3 .° Resultando que récibido es
te incidente á prueba de la practi
cada por el sçlicitqnte aparece pro
barse plenamente por tres testigos 
y certificación fiel ^eretario del 
Ayuntamiento de Benafarces, que 
el mismo Santos'Ríco no posee bie- 
nés de ningún .-género, á excepción 
de una casa por la que biene pagan
do la contribución de siete pesetas 
setenta y cinco céntimos, único 
concepto por el.que figura en el re
partimiento. . .

4 ? Resultando que practicada 
la prueba se confirió muevo trasla- 
do. de dicho expediente al Promo
tor fiscal, quien manifestó en su 
dictámen haliars.e.;.justificada la 
pobreza del interesado Santos Rico 
por lo que dicho Ministerio no ha
llaba inconveniente'.,en que se le 
declarase pobre parafiitigar..

1.® iConsiderando que: según el 
artículo ciento, ochenta y dos de 
dichaley de .enjuiciamiento civil 
deben los Ti^ibuaales declarar pobre 
á los que como en el presente caso 
se hallan comprendidos: en el 
mismo. , . .

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre para litigar ai-expre
sado Santos, Rico Bragado, á quien 
se le ayude y defienda como tal con 
derecho á-gozar de los beneficios 
otorgados por el artículo ciento 
ochenta y uno de la ley de Enjui
ciamiento civil;.entendiéndose con 
las salvedades que marcan los ar
tículos ciento ochenta y siete y si
guientes al doscientos inclusive de 
la misma. ■

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, que se hará 
saber al.Promotor .fiscal y en los 
Estrados del Juzgado, haciéndose 
además notoria en el Eoletin oficial 
de la provincia conforme á lo or- 

. denado en el artículo mil ciento 
noventa de expresada ley lo pro-
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nuncio, mando y. firmo.^Rafael 
García Crespo. , , . . .

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fuéTa anterior -sentencia 
por el. Señor Dpn Rafael García. 
Crespo, Juez de primera instancia 
de esta villa de la Mota del Marqués 
y su partido, estando celebrando 
audiencia pública en ella hoy vein
te de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cuatro, de que yo el Escri
bano doy fé. —Ante mí: José Martin.

La sentencia y pronunciamiento 
anteriormente insertos correspon
den literalmente con su original, 
el cual queda en mí pdder y oficio: 
de que doy fé y á que caso necesa
rio me refiero; y para cumplimiento 
de lo ordenado en la misma y que 
tenga lugar su inserción en el Bo- 
letin oficial de la provincia, pongo 
el presentc que signo y firmo en 
la Mota dol Marqués á veinticuatro 
de Agosto de mil ■ ochocientos se
tenta y cuatro.—José Martin.

NüM. 93.

Don Joaqííin de la Piva, Pseriiano 
del Juzgado :de primera instancia 
de esta villa. ' :

Doy fé: Que en la demanda de 
pobreza de que se hará mención se 
ha dictado la sentencia que,copiada 
literalmente dice así:

Sentencia.

En la villa de Villalón á quince 
de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro, el Señor Don Fe
derico Monsalve, Juez de primera 
instancia delà misma y su partido: 
visto esto expediente instruido á 
instancia de Miguel y Felipe Perez 
de Lera, vecinos de la ciudád de 
Valladolid, representados, por el 
Procurador Don Malaquías García, 
con el objeto de conseguir se les 
declare pobres para litigár y en 
este concepto proponer demanda 
sobre reclamación de varias fincas 
contra Genoveva Cembranos, veci
na de Urones, Don Fernando Ce- 
dron y Manuela Cembranos,.que lo 
son de Castroponce, por los que 
han sido parte los extrados de este 
Juzgado medrante su rebeldía, ha
biendo sido igualmente parte el Mi
nisterio fiscal.

Resultando que el Procurador 
García, á nombre de Miguely Feli
pe Perez, solicitó se les declarase 
pobres para litigar contra Don Fer
nando Cedrún, Manuela y Genove
va Cembrános en, reclamación de 
varias fincas.

Resultando que conferido trasla
do al Promotor fiscal y demás inte
resados, se reservó aquel funcio
nario exponer con vista de las prue
bas, y por la no comparecencia de 
los restantes les fué .acusada la re
beldía, acordando se entendieran 
las sucesivas diligencias con los 
extrados del Juzgado.

Resultando qn® recibido el ? inci- ! 
dente á prueba, la representación j 
de. Miguel y Felipe Perez acreditó i 
en bastante forma que carecían de 
bienes, librando su subsistencia 
con un Jornal eventual; liallanán- 
dose el Ministerio público á la de
claración solicitada.'

Cousiderandó que los enunciados 
sujetos se hallan comprendidos en 
el número primero deí artículo cien
to ochenta y dos de la ley dc En- 
juiciamiento civil y en tal'concepto 
deben disfrutar los béneñeiOs que 
la misma otorga en su artículo 
ciento ochenta y uno.

Fallo:'que debo declarar y decla
ro pobres para litigar en la deman- 
da que tienen iniciada á Miguel 
y Felipe Perez Lera, vecinos de la 
ciudad de Valladolid, sin perjuicio 
de que en su dia.se tengan presen
tes los artículos ciento noventa ..y 

■ ocho, ciento noventa y doscientos 
: de dicha ley, sácándose precisa
mente testimonio de esta sentencia 
que se insertara en el iSpletin oficial 
de esta provincia, para cumplir lo 
que dispone el artículo mil ciento 

, noventa de expresada ley, pues así 
por esta mi sentencia définitivá- 
mente juzgando así 10 pronuncio, 
mando y firmo. —Federico Mon
salve. ..........................

Pronunciamiento.-^Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Señor Don Federico Monsal
ve, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, estando ce
lebrando audiencia pública en Vi
llalón hoy quince de Setiembre' de = 
mil ochocientos setenta y euatro, ' 
siendo testigos Guillermo de las 
Cuevas Fierro y Vicente LatzNiño, 
de esta vecindad, de que ÿo el -Es- , 
cribano doy fé.—Ante mí: Joaquín 
de la Riva. , n >

Lo-relacionado es cierto y lo in
serto literalmente ¿conviene. con su 
original obrante ; en el expediente , 
de que se ha hecho referencia., doy . 
fé á que me .remito. V'para' que , 
conste y tenga dugar su inserción ■ 
■eú el -Boletín o/lcial de esta ¡provin
cia, signo y firmo el presente en 
Villalón á diez y ocho de Setiembre , 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Joaquín de la Rival

... . -^ NuM. í88. , , '

COMÁÑDANCIÁ GENERAL 
g Gobierno miUtar de VuUadolid.

Capitanía general de Castilla la 
Vieja.—E. M.—Sección 1.® E. —Au
torizado el Exorno. Sr. .Director ge
neral de Infantería por órden supe
rior de 11 del actuaL para'que con 
el carácter de concurso extraordi
nario se proceda á un nuevo lla
mamiento de aspirantes á fin ,de' tisrao ó acta del nacimiento del
cubrir.121 plazas vacantes de ca
detes en la Academia del arma de
su cargo, el cual se celebrará el dia « no tiene impedimento legal para el

iS de Octubre próximo en el punto 
donde ella.se encuentra y,bajo las

vigente, se lía servido disponer que
í bases establecidas en el reglamento

la;.convo.catoria tenga lugar con
forme. á. las prescripciones del re
glamento, orgánico de la Academia 
del arma aprobado en 15 de Julio 
último bajo las siguientes bases:

1 .’’ Se convoca á los aspirantes 
¡ que deseen, tornar parte en el çon-^ 
¡ curso,; y reúnan las condiciones 

prevenidas,.para que soliciten has- 
f ta. el dia 10 de Octubre, próximo, 
■ como plazo improrogable su admi

sión á los ejercicios de actitud que 
empezarán á efectuarse en la Aca
demia el dia 15 ' del mismo, diri
giendo sus instancias á la Secreta
ría de aquella Dirección.

2 .^ Podrán solicitar su admisión 
los individuos de tropa del Ejá’ci- 
to. Milicia- y- Armada, y todos los 

■ jóvenes cuya edad mínima sea la 
: de 16 años, sin exceder de la de 19, 

qúe tengan la aptitud física deter- 
: náinada en la ley de reemplazos vi
gente, que no presenten los de
fectos de miopía ó presbicia y ca
rezcan- además de todo impedimen
to legal -para ejercer cargos pú-
blicos. •

3 .^ Los conocimientos que han 
de acreditar en el exámen para su 
ingreso como alumnos en la Aca
demia cuyos.programa,s podrán ad
quirir los interesados en el archivo 
de aquella Dirección, son los^ si
guientes; lectura y escritura; Gra
mática, castellana, por el último 
compendio de la Academia; nocio- 
ciones de Retórica, por Sánchez Ca
sado; traducción de francés por el 
libro que sed,es presente; Aritméti
ca con la estension que la tratan 
Feliu, Cortazar, Cirodde ó Sánchez 
Vidal; nociones de Historia de Es
paña, por- Cervilla ó Terradillos; 
Geografía de la Península, islas 
adyacentes y posesiones ultrama
rinas, por Verdejo ó Merelo, nocio
nes de moral por Sánchez Casado, 
couoçiiniënto de la Constitución del 
Estado, preguntas orales.

4 .^'- Antes de presentarse á exá- 
'men' los admitidos á Concurso de la 
clase de paisanos serán reconoci- 
dps por el Módico de là Academia. 
Si alguno fuese declarado inútil 

q podrá sufrir segundo reconocimien
to por un Facultativo castrense y 
el que designe el reclamante; en 
caso de divergencia se procederá 
al definitivo por dos médicos del 
cuerpo de Sanidad militar.

5 .® Los aspirantes remitirán sus 
instancias en el término perentorio 
marcado en lá base 1.^ directamen- 
to á aquella,- fijando las señas de 
su domicilió los de la clase de pai
sano, y por conducto de sus Jefes 
los militares, .acompañando los do
cumentos siguientes: l.° Fé de bau- 

pretendiente. 2.° Certificado de la 
autoridad local en que conste que

e.jercició -de cargos públicos., 3.® 
Certificado que acredite su buena 
conducta.

Los hijos de militares acreditarán 
este extremo con certificado de 
la situación de sus padres, los que 
se. hallen en activo servicio, de 
ree nplazo ó retirados y con partida 
de defunción de aquellos los que 
fuese n huérfanos.

6? A cada uno de los aspiran
tes se les hará conocer de oficio su 
admisión ó negativa para presen
tarse á concurso, debiendo los ad
mitidos presentar dicho documento 
como credencial para sufrir el re
conocimiento facultativo y el exá- 

^men prevenido. .
7 .® En vista de las instancias 

de les aspirantes se formará la re
lación de los admitidos, clasifica
dos en dos solas categorías, la pri
mera de hijos de militares, la se
gunda de paisanos, adjudicándose 
las vacantes por mitad entre los 
que resulten aprobados en ambas, 
aunque dando preferencia entre los 
de la primará á los hijos de los 
muertos en acción de guerra, de 
sus resultas ó en epidemias.

8 .^ Con arreglo á lo dispuesto 
en la órden del Presidente del Po
der Ejecutivo de la República de 
28 de Agosto próximo pasado no 
se permitirá simultanear semestres 
de estudios hasta que los aspiran
te,s lleven en la Academia un año 
dia por dia. Y lo digo á V. E. papa 
su. conocimiento y á fin de que se 
sirva disponer se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia con 
la posible brevedad. Valladolid 24 
de Setiembre de 1874.

QUINTA SECCION

eOMPAWlAS 
de los ferro-carriles del Woi*!© 

y de Tudela d Bilbao.

APLICACION DESDE 1? OCTUBRE DE .1874.

PEQUEÑA VELOCIDAD.

Tárifa especial núm. 6»«’—Mercancías variaá.

Z>e Tntn.—Hendaya {1}.—Pasage^, 
San Sebastian, SUiao g Santander 

á Madrid d reciprocamente.

Designa'cion

de la tuercancías.

A. Ps.
13 Abonos minerales, en cajas, 

barricas, sacos ó cestas. 100
14 Id. de todas clases á granel, 

por wagón completo de 
7.000kiiógramos, ó pagan
do por este peso. . . . 95

5 Acero trabajado, por wagón

(1) Para las mercancías de importación 
el precio de esla tarifa se aplica desde Irun 
y hasta Hendaya para las de exportación.
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4 . _ 
completo de 8.000 kiló* 
gramos ó pagando por 
este peso.. ..... 90

9 Id. en lingotes y en barras, 
por wagón completo de 
8.000 kilógtamo.s ó pagan
do por este peso. . . . 155

9 11. viejo. ...... 155
13 Id. viejo, por wagón com

pleto de 8.000 kilogramos 
ó pagando por este peso. 100

4 Accidos sulfúricos. . . . 210 
11 Aglomerados , por wagón 

completo de 8.000 kilo
gramos ó pagando por este 
peso. . . .... .120 

1 Agujas - . . 240
9 Alambre de hierro y de 

cobre.. ..... ..................155
11 Alquitrán, por wagón com

pleto de 7.000 kilogramos 
ó pagando por este peso. 120

1 Armas de fuego......................210
9 Aros. . . . . . . . .155 
3 Azucar de pilón, embalado. 230 

A’.
9 Barras ó balaustres para 

verjas, por wagón comple
to de 8.000 kilogramos ó 
pagando por este peso. . 155

1 Básculas embaladas . . . 240 
9 Bigornias. ...... 155 
2 Botellas vacías 235

11 Brea, por wagón completo 
de 8,000 kilogramos ó pa
gando por este pe.so. . . 120

9 Cadenas de hierro. . . . 155 
6. Cal hidráulica, embalada 

en barriles, por wagón 
completo de 8.000 kilo
gramos ó pagando por este 
peso 180 

5 Calderería 190 
5 Caloríferos 190
1 Camas de hierro desarma

das y embaladas. . . . 240
9 Caños de hierro, plomo y 

fundición.. . . . . . 155
11 Carbón de piedra, por wa

gón completo de 8.000 ki
logramos ó pagando por 
este peso.. . . . . , 120

13 Carbonatos impuros para 
abonos. . . • . .100 

2 Carnes saladas  235'
12 Cascos de animales por cada 

wagón completo de 7.000 
kilogramos ó pagando por 
este peso........................ 115

6 Cemento embalado en barri
les, por wagón comple
to de 8.000 kilogramos ó 
pagando por este peso. . 180 

1 Cerrajería y cuchiileria. . 240 
5 Chimeneas de fundición. . 190 
9 Clavos 155 
13 Cloruros impuros para abo

nos.   100
11 Coaltar por wagón comple

to de 8.000 kilogramos ó 
pagando por este peso. . 120

9 Cobre ea latón, en planchas, 
lingotes y tubos. . . . 155 

5 Id. trabajado 190 
9 Id. viejo 155

13ld. -/Ají, vigoadoni- 
pleto de 8.000 kilogra
mos ó pagando por este 
peso. ....... 100

5 Cocinas económicas. . . 190 
11 Coke, por wagón completo 

de 8.000 kilógramos ó 
pagando por este peso. . 120

10 Cortezas para tenerías. . 130 
5 Cristal de sosa 190

12 Cuernos de animales, por 
wagón completo de 7.000 
kilogramos ó pagando por 
este peso........................115

4 Cueros ordinarios. . . . 210

4 Droguería común. . . . 210

9 Edises para rails. . . . 155 
9 Ejes de todas clases. . . 155 
1 Elásticos de hierro. . . . 240

13 Esparto prensado, por wa
gón completo de 5.000 ki
lógramos ó pagando por 
este peso. . . .. . . . 100

5 Estaño trabajado. ;. . .190
9 Id. en bruto. .. . . . 155 
9 Id. viejo. . . . . . . 155’

13 Id. viejo, porwagon comple
to de 8.000 .kilógramos ó 
pagando por este peso. . 100

13 Fundición en galápagos, por 
wagón completo de 8.000 
kilogramos ó pagando por 
este peso 100

5 Id. moldeada, por wagón 
completo de 8.000 kiló
gramos ó pagando por es
te peso   190

9 Id. vieja................................... 155
13 Id. vieja por wagón com

pleto de 8.000 kilógramos 
ó pagand» por este peso. 100

13 Guano blanco. . .... 100

9 Herraduras.. . . . . . 155 
1 Herramientas.. . ... 240 
5 Hierro trabajado, por wagón 

completo de 8.000 kiló
gramos ó pagando por 
este peso 190

9 Id. en barras en V. y en T., 
por wagón completo de 
8.000 kilógramos ó pa
gando por este peso. . . 455

9 Id. viejo. . . ... . 155
13 Id. viejo, por wagón com

pleto de 8.000 kilógramos 
ó pagando por este peso. 100 

1 Hojadelata.. 240
12 Huesos de animales, por wa

gón completo de 7.000 ki
lógramos ó pagando por 
este peso. ...... 115

11 Hulla por wagón completo 
de 8.000 kilógramos ó pa
gando por este peso. . . 120 

A
1 Instrumento deAgrieultura. 240 

L.
13 Legías de cenizas. . . . 100 
8 Losas de piedra molinar, 

por wagón completo de 
8.000 kilógramos ó pa
gando por este peso* . . 170

10 Maderas de construcción, 
por wagón completo de , 
8.000 kilógramos ó pagan
do por este peso. . . . 130

7 Id. de carpintería, por wa
gón completo de 8.000 ki
lógramos ó pagando por 
este peso. . . . ... 175 

4 Id. tintóreas. . . . . . 210 
1 Máquinas   240 
8 Mármol, por wagón com

pleto de 8.000 kilógramos 
ó pagando por este peso. 170 

1 Muelles para muebles. . . 240 
9 Municiones de guerra no in

flamables.. . ; . . .155

13 Nitratos impuros para abo
nos.......... ..... .100

0.

1 Objetos de cerrajería y cu
chillería........................ 240

9 Palastro de hierro y acero 
en bruto. . . ... ... 155

7 Papel ordinario para impre
siones........................175

9 Pasadores para raisL. . . 155 
1 Pesos. . . ... . . . . 240 

12 Pezuñas de animales, por 
; wagón completo de 7.000 
kilógramos ó pagando por 
este peso. 115

11 Pizarras, por wagón com
pleto de 10.000 kilógramos 
ó pagando por este peso. 120

9 Plomo en galápagos. . . 155 
5 Id. trabajado. ..... 190 
9 Id. viejo.   155

13 Id. viejo, por wagón com
pleto de 8.000 kilógramos 
ó pagando por este peso. 100 

4 Productos químicos comu
nes... 210

8 Pucelana, por wagón com
pleto de'8.000 kilógramos 
ó pagando por este peso. 170

9 Rails.. ....... 155 
9 Residuos de cobre, de hier

ro, fundición, zinc, plomo 
y estaño inservibles. . . 155

13 Id., id., por wagón comple
to de 8.000 kilógramos ó 
pagando por este peso. . 100

11 Resinas, por wagón comple
to de 8.000 kilógramos ó 
pagando por este peso. . 120

2 Sardinas saladas.................. 235
13 Sulfato de magnesia impu

ro para abonos.............. 100

10 Trapos viejos...........................130
9 Tubos de hierro, plomo y 

fundición.........................155 

.2352 Vidriería plana, común.

3 Zinc Trabajado.........................190 
9 Id. en bruto.... ..... ........... ......, 155 
9 Id. viejo. .... ..... ........... ,......155

13 Id. viejo, por wagón com
pleto de 8.000 kilógramos ! 
ó pagando por este peso. 100 j

5 Zumaque. . . . . . . .190 '

NOTAS. 1.^ Las . expediciones. 
procedentes de ó destinadas á una 
estación no indicada, en esta tarifa, 
pero sí comprendida entre las nom
bradas, disfrutarán de la aplica
ción de la presente, pagando el 
precio que corresponda á la esta
ción que se encuentre mas allá del 
punto de procedencia ó de des
tino.

2.® Respecto á las expediciones 
que se verifiquen por wagón corn-. 
pleto, los remitentes y consigna- J 
tarios efectuarán las operaciones d 
de carga y descarga de los wago
nes en el plazo de veinticuatro ho
ras para cada una de estas ope
raciones. Pasado este plazo, la Com
pañía interesada cobrará'un real 
por cada hora de retraso y por wa
gón, reservándose el derecho de 
hacer efectuar la carga ó la des
carga por cuenta de los interesa
dos, cobrando dos reales en tone
lada por cada úna de dichas ope
raciones, sin perjuicio de los dere
chos de aímaconaje.

Oon(¿¿c¿úííes de aplicación.
1.^ Las Compañías se reservan 

el derecho de exceder en seis dias 
los plazos, reglamentarios de ex
pedición y trasporte, sin que por 
este hecho esten obligadas á nin
guna indemnización, así como 
tampoco á abonar cantidad alguna 
por la oxidación de hierros ni mo
jadura en las maderas de cons- 
truccion y de carpintería.

2.^ Los precios de esta tarifa 
se aplicarán si los remitentes lo 
consignan en la declaración de ex
pedición. A falta de este requisito, 1 
se procederá con arreglo á la Real 
ór.íen de 28 de Setiembre efe 1871. ;

A ¡NUNCIO PARTICULAR.

TESORO DE LA VISTA. 
IW

ÓPTICO DE m^DBXD.
Valladolid. — Fuente Dorada 42. 
^olo permanecerá en esta cuatro dios, i

Anteojos cristal de Jloca á 50 rea- 
les par garantizados.

Gran surtido de Gemelos de teatro, 
marinos y campaña.

Objetos de óptica y matemáticas. 
Solo permanecerá cuatro días, calle ‘ 

de la d^uente Dorada, 42.

Valladolid: ÍMprenla do Sami». ¡
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